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RECOPILACION 
DE 

lfYfS Y OfCRfT~S Of VfNfZ~flA 
13.21!) 

Decreto de 2 de enero de 1920, por <'i 
<'llal se asigna al cargo de A11dilor 
Militar del Distrito Federal el .wel
do de B 350 q11incenales. 

DOCTOR V. MARQL'EZ BUSTILLOS, 
PI\ESll>l·:'.\'TE 1'110\'ISIO~AL DE 1.A IIEl'Í' IILIC:A, 

En uso de ·la atrihucic'm 11 dc'l al'
tí culo 7!) de la Constítudcín Nacional, 
y lll'nas como han sido las f'ormalida
ilrs legales, 

/)('('}'('/((,' 

,\rtículo 1·• ,\ signase al cargo dP 
t\udílo1· ¡\lilitar del Distrito Ft'<l<·rnl 
c·stahJc,cido por t'I artículo 078 d<'I C<'i
go Militar, <'I sueldo dC' trescientos cin
cuenta holivarcs (íl :tiO) <¡t1i11c.:cnalC's. 

Artículo 2" El pago de esta asi<111a
ción, desde el 1" de cnel'o hasta <~ 30 
de ,junio del pn'st•nlc a1io, se cfeduarú 
por el Capítulo dr "ílectiílcnc.:ioncs del 
Prrsupursto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fc•d<' ral, y rdrrndado 
por los Ministros de Ii.H·ic•1Hla y d<· 
Gurrra y l\lnrina, rn el Palacio f edt'· 
rnl, en Caracas, a dos ele enrro d~· mi 1 
llO\'CC'ÍC'ntos \'eintC'.- :\tio 110" ele la 111-
dcpendt•ncia y (il" de la FNleral'i<'>n. 

(L. S.) -- V. ¡\l,\HQl'EZ BlJSTlLLOS. 
Hefrrndadn.-- El ¡\Jin1stro ch- l lal'it·11 -
da,- (I .. S.) - Hcn1.,:-- C:,110EN.,s.-- He-

fren_dado.- El Ministry de_ Guerra y 
Marma,- (L. S.)- C. JDtt::~t::z HEnO
LLEDO. 

13.220 
Decreto de 2 de enero de 1920, por l'l 

cual se crea el Consulado de Carre
rn de 1't'nez11ela e11 San Luis, .llis
souri, Esfr1dos U1íido.~ de , \mfrirn. 

DOCTOH V. MAílQl'.EZ BCSTILLOS, 
l'IIESIDl·: :'\TI~ 1'11O\'ISIO:-:.\L 

l)E LOS ES'l'.\l>OS U:>:lllOS 1>1•: ,·i,::-,;¡,:zn:r..,. 
En l'jcreicío de In ntrihul'iún 1-1 del 

al'tí culo 7!1 de la Constitueitín ~aeio
nal y de la que 111<' confit'I'(' C'I ,11·título 
38 de la Lt•y sobre .St•r,·ieio Consular, 

Decreto: 
Artículo 1•! Se crea el Consulado 

de carrera de los Estados l' nidos dr 
Venezuela, rn San Luis, Missouri, Es
tados Unidos ele América. 

Artículo :¿.,. Ln clotnci<')ll llH'nsual 
del Consulado clr los Estados l'nidos 
de Vcnrzucln en San Luis -;t• r.í la si
guiente : 
El Cónsul. . . . . . . . . . . . . 13 1.200 
Alquiler dr casa y de111ús gastos ,H)(,) 

l3 1.liOO 

Artículo ;¡.. Los gastos c¡ut• hasta <'I 
:10 dt' junio <kl 111·10 l'II l'll rso Ol',lSÍOII(' <'I 
pago de la dotaciún dl'l Consulado en 
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San Luis, se im¡rnlnrán al Capil11,lo de 
"ílec:lificacioncs del Presupuesto'. 

Articulo 4~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobació!1 ~el Con
greso Nacional en sus prox11nas se
siones. 

4 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y .refrendado 
por los Ministros de Relac10nes .Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio F~
dernl, en Caracas, a dos de enero de mil 
11ovecienlos veinlr.-- Atio 110~ de la. ~n-. 
cl(•petHlencia y (il ~ de la Fcderacwn. 

(L. S.) - V. MAH9l!EZ BUSTILL9s. 
Hrfn·ndado.-El M1111stro de RehH 10-
n<'s Exteriores,- (L. S.)- E. G11, Bon-
1;Es.-Hefrendado.- El Ministro de Ha
c:icndu.- (L. S.)-HoMÁN CAnnE:o-As. 

13.221 
Dt?Nelo Org<Ínico de Sanidad N"cio

nal de 2 de ent'ro de 1920. 

DOCTOíl V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESll)Ell:TE 1'110\'ISIONAL 

JlE LOS ESTADOS l''.'illlOS l>E \'E'.'iEZl'EL \, 

En uso d1• In:: atrihuriones 8' y 1-l" 
dt'I arlieulo i!l d<' In Constit11citi11 -:'\a
l'iunnl y dt• conformidncl ron lo clis
llllt'sto en C'I nl'lirnlo 11 de la Ley de 
Sanidad ~ac:ional, dida el signknll' 

DECHETO OH(;.\~ICO DE S:\~lD.\D 
:'-::\CIO~AL 

llE L.\ OFICl:-i.\ <:E:S:TII \l., llE I..\S Sl'll,\l.TEl\

'.l:.\S \' llE I..\S C0:\1 ISIO'.l:ES 
S.\'.l:IT.\1\1.\S 

Al'ticulo I•,' La Oficina Cl'lltr:tl de 
Snnidud ~acional estarú bajo la innw
diatn direcdc'i 11 y Yigib1ncia del Dirt:'c
tor de Sanidad '.'\al'ionnl y t·o111pren
ch-rú: D(1sparho d!'I Dirrrtor, St•r,·ki~ 
de Personal, Est ;1 distirn, .\1·rhirn y B1-
l1liotl'l'a; ScrYkio de Lcprol'Oll1ios; 
St•n·icio dL' Contahilidad; ScrYido dr 
J>uhliraciones y St·n·il'io dl'I , :\latrrial 
y Traspo1·tcs. El p_ersonal d~ esta O~
l'in:r se compondrn de 1111 Sel'l't't,ll'lo 
para <'l Despacho dt•I Oin•t·tor, dl' un 
.Jrf'c de Ser\'il'Ío para cada t1110 dt• los 
~:rr\'ÍCios rnu111el',1dos. (k 1111 .lt-1'1• de 
DL' pt'isi lo y de los d1•111:'is 1•111pll'ados 
que ful'rcn prel'isos. 

1\rlirnlo 2" ,\1wxos a la Olkina 
Central y. como t'.•sta, bajo la inmcdiu
la direcdc',11 d<'I Dit·(•tlor, se crean los 
si•ruicut1•s cart1os lt·t· niros: '.\lédieo Ad
j1~1to, Médico" Epidc1nitilof.<10, Ing~·nie-
1·0 Adjunto, Inspector de ·armacias y 
Profesiones Mé<licas, :\1édico Inspector 

de los Institutos de Ensciíanz~1, V~t~
rinario, Oficial Adjunto a la D1rccc1011 
y Vacimador Público. 

Artículo 3.,. Se establecen, depen
dientes de la Oficina Central, un Lab?
ratorio de Qui.mica y un. Lnb~rntor10 
de Bacteriologia y Purns1tolog111. , 

Articulo 4':\ También deJ>enderar\ 
directamente de la Oficina Central los 
siguientes servicios especiales de la 
ciudad de Caracas: Inspección de ~a
sas, Inspección de Alimentos,_ Desrn
feccíón y Desra~i~a.ci<'(n, Drc,rnJ~, Asco 
Urbano y Don11c1hano y Hosp1tat de 
Aislamiento. 

Articulo 5'.' El EjccutiYo Federal 
dispondrú el establecimiento de Ofici
nas Subalternas en los lugares en que 
lo estime convcn1enle determinando' 
en cada caso la jurisdicción qne les co
rresponda. Las Oficinas Subalternas 
de los puertos, además del Servicio. Sn
nítario tendrán también a su cargo to
do lo ;clntivo a Policía Sanitaria Ma
rítima. Por el momento se establecen 
las sigu ien les: 

La Guaira, con jurisdicción en el 
Departamento Vurgus. 

Puerto Cabello, con jurisdicción en 
l'l Díslt·íto Puerto Cabello. 

Valencia, con jurisdicción en C'I Dis
trito Valencia. 

Maracay, con juti'sdicci<'m en el Dis
trito Girardot. 

Maracoibo, Ciudad Bolí\'ar. Carúpn
no La Veln, Crisl<'ibal Colón, Pampa
tai: y Puerto Sucrc con jurisdicci<',n en 

' t • iíus respcclt,·os 1mer os. 
Articulo 6'-' Las Oficinas Suhallcr

nas l ~ndrú n para su despa~ho un Médi
co de Sanidad, que scrú el Jefe de la 
Oficina v · los delllús empleados que 
fücre preciso. 

Artículo 7" En los lugares donde 
no existan Ofic:inas Suballernns, pue
den establecerse Oficiales dr Sanidad 
bajo la dependencia inlll~<)i_ala, de_ la 
Oficina Subalterna o Com1s1011 Sa111ta
ria en cuya jurisdí.rc:i'.'i ii se ~·11(:u<'ntre! 
o del Director de Samdad ~nc1onal s1 
no se encuentra en jurisdicc:itin de al
gunn de éstas . 

Articulo 8-· Cuando las 111•c·e~idn
des lo requirran, pueden rst~il1lecerse 
Comisiones Sanital'ius por el tiempo 
c¡tH' sea prrciso ): MI! Funrio1!l'S _det~·1·
rninadas. Las Co1111s1011es Sa111tnrrns 
tendrún a su frente un .Tcft> y los dcmiis 
empleados que Íll('l'e preciso. 

ATIIIBL'CIO'.l:ES 

Articulo 9.,. Son atribuciones del Di
rector de Sanidad ~acional : 
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